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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 097-2024-MPSM 

Tarapoto, 15 de febrero de 2024. 

LA ALCALDESA ENCARGADA DEL DESPACHO DE ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN; 

VISTO: 

El Informe Nº 0032-2024-SGPSNI-GDS-MPSM, de fecha 7 de febrero de 2024, suscrito por el Sub Gerente 
de Programas Sociales y Nutrición Infantil, el Informe Nº 005-2024-GDS-MPSM, de fecha 8 de febrero de 2024,
suscrito por el Gerente de Desarrollo Social, el Proveído de Gerencia Municipal, de fecha 12 de febrero de 2024, 
y; 

CONSIDERANDO: 

f Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades 
�-

Provinciales y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídica, en concordancia con los 
Artículos II y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

Que, conforme al artículo 6º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 096-2024-MPSM, de fecha 13 de febrero de 2024, se resolvió en 
su Artículo Primero: ENCARGAR las funciones y atribuciones inherentes al Despacho de Alealdía a la señora regidora 
Blanca Isabel Gómez Cueva, por los días desde el jueves 15 hasta el viernes 16 de febrero de 2024 ( ... ); 

Que, conforme al Decreto Supremo Nº318-2023-EF, Decreto upremo que a r.uebá los Procedimientos para 
el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de rectrrsos del ProgFama,de lncemtilvos de la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2024, establece Aprobar los procedimient0s pa a el cumplimiento de metas y la 
asignación condicionada de recursos del Programa de lncer.itivos a la Mejofa de, la�estión Municipal (PI) del año 

'�""' 2024; �',,) 
.i;,\ Que, de acuerdo al ítem 11) del numeral 1.1 del ar-tículo 1º de la LeyJi�9332, Ley que crea el plan de 

g ncentivos a la mejora de la gestión municipal, Créase el Plan ae lncer1tivos a la Mej0ra de la,Gestión...y Modernización· 
unicipal, en adelante Plan, establece como objetivo 111) Reducir la t\lesr,iutricién C[Ónica infantil en el país"; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 747-2018/MINSA, aprueban la Directiva Sanitaria Nº 081-
MINSA/2018/DGIESP, Directiva Sanitaria que establece, las pautas para optimi·zar el acceso a pnestaeiones para la 
reducción, prevención y control de la anemia infantil en establecimientos <lle salud; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 078-2019/MINSA, ap�ueban el docullílento técnico: 
"Lineamientos para la Implementación de Visitas Domiciliar-ias por Actores Sodales para':ta erev.en<1ión, Reducción 
y Control de la Anemia y Desnutrición crónica infantil"; 

Que, el Decreto Supremo Nº 068-2018-PCM que aprueba el Plan Mµltisectorial de L'ucha contra la
Anemia, declarando de prioridad nacional la lucha contra la anemia en niñas y niños menores de •36 meses; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2019-MIDIS, se apraeba la Estrategia de Gestión Territorial 
"Primero la Infancia", con el propósito de efectivizar, con carácter de prioridad, el acceso al Paquete Integrado 
de servicios priorizados, que contribuyen al desarrollo de las niñas y los niños desde la gestación,hasta los 5 años 
de edad, a través de la gestión articulada de las entidades que conforman el Gobierno Nacional, Regiona y Local; 

Finalmente, estando en uso de las facultades conferidas en el numeral 6 del artículo 20º de la Ley 
Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades; TA A P 1 

SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el PLAN DE ACCIÓN EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
COMPROMISO 1 "Mejora del estado nutricional y de salud de las gestantes y niños hasta los 12 meses de edad, 
para la prevención de la anemia", DEL PLAN DE INCENTIVOS MUNICIPALES 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la Gerencia de Desarrollo Social, a través de su equipo técnico, 
serán responsables de planificar y organizar las visitas domiciliarias, junto con el equipo de salud local, registran 
y mantienen actualizado el padrón de actores sociales en el distrito, registran en el aplicativo las visitas 
domiciliarias realizadas por los actores sociales y participan en el seguimiento y evaluación de actividades, 
además, realizar la coordinación de las previsiones organizacionales y presupuéstales necesarias para que la 
instancia de Articulación Local pueda impulsar el monitoreo del desarrollo de las niñas y niños que viven en el 
Distrito de Tarapoto. 

ARTÍCULO TERCERO. - CONFORMAR Y RECONOCER A LA INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO, el mismo que se encuentra conformada de la siguiente manera: 

Presidente 

Secretario Técnico 

Miembros 

Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de San Martín. 
Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de San Martin. 

- SUBPREFECTURA DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN.
- CENTRO DE EMERGENCIA MUJER - SAN MARTIN.
- OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO-OGESS. 
- DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTIN - DRASAM. 
- MODULO DE ATENCIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
- REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL- RENIEC.
- UNIDAD TERRITORIAL PENSIÓN 65 - SAN MARTIN.
- GERENCIA TERRITORIAL BAJO MAYO- TARAPOTO- GTBM-T.
- RED ASISTENCIAL (ESSALUD).
- UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA [OCAL- UGEL SAN MARTÍN. 
- UNIDAD TERRITORIAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA QALIWARMA.
- COORDINADOR DE ENLACE TERRITORIAL MIDIS.
- COORDINADOR TERRITORIAt UllE.
- COORDINADOR TERRITORIAL P.C.A.
- MICRORED DE SALUD - TAR}\POTO.
- UNIDAD TERRITORIAL FONCOIDES.

�ESfiMl?EÑ0 Y L0QRO 
RESULTADOS SOCIALES - FEO.

- UNIDAD TERRITORIAL JUNTOS. �-
- COMISARIA DEL DISTRITO DE TARAPOTQ.
- COMISARIA POLICÍA NACIONAL DEL PfiRÚ -FAMlblA. 
- XI MACRO REGIONAL POUQIAL - SAN MARTÍN. 
- COORDINADOR DE VISITJXS DOMICILIARIAS. 
- PADRÓN NOMINAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN. 
- PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN AlllMENrARIA (PCA) DE LA MRSM.
- UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO·DE LA1MPSM. 

¡/ - OFICINA MUNICIPAL DEIATENCIÓN A LAS PERSONAS <l:ON J)ISC�PACI · AD-OMAPEO. 

ARTÍCULO CUARTO. - PRECISAR que la instancia 1de afiti©ulaoión local se teynirá durante los últimos 
jueves hábiles de cada mes, en las instalaciones de la Municipalidad Provincial de San Martín, tal <wmo señala en 
el acta, con la finalidad de evaluar el avance de las acci0nes planificadas. 

1t 
ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Secretaría General la notificació{ él�I pre e111te aoto resolutivo a 

las áreas correspondientes, así como a las Instituciones mencionadas y, a la Oficina de Informática y Sistemas, la 
Publicación de la presente en el Portal Institucional de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

...... 


